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CUDAP-EXP-UNC:3306/2013 

CÓRDOBA, 2 1 FEB 2013 

VISTO, que los mandatos de las actuales autoridades rectorales de la 
Universidad Nacional de Córdoba concluirán el25 de abril de 2013; y 

CONSIDERANDO: 

Que estatutariamente corresponde convocar a Asamblea Universitaria 
para elegir a quienes ejercerán los cargos de Rector/a y Vicerrector/a quienes 
sucederán a las actuales autoridades; 

Que consultado el H. Consejo Superior a través de la Comisión de 
Vigilancia y Reglamento, en su reunión de fecha 19 de febrero próximo pasado, 
se ha acordado fijar la misma para el día 23 de marzo del corriente año; 

Por ello y teniendo en cuenta lo dispuesto por los Estatutos de esta 
Universidad; 

lA RECTORA DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Convocar a la Asamblea Universitaria para el día 23 de marzo 
de 2013, a las 9,00 horas, en la Sala de las Américas del Pabellón Argentina en 
Ciudad Universitaria. 

ARTíCULO 2°._ Establecer el siguiente temario para la referida Asamblea: 

1.- ELECCiÓN RECTOR/A 
2.- ELECCiÓN VICERRECTOR/A. 

níquese y dése cuenta al H. Consejo Superior. 
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